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ORDENANZA N° 24488
SANCIONADA: 23.11.1989
PROMULGADA: 27.11.1989
PUBLICADA: 30.11.1989
ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de profesor Gerardo Victorín a la calle nº 99 (Rivadavia Este) que nace en
calle Doctor Chabrillón y su proyección al norte hasta calle Antonio De Luque.-
ARTICULO 2º.- Impónese el nombre de Profesor Mariano Gerardo Amable a la calle nº 100 (Rivadavia oeste) que
nace en calle Doctor Chabrillón y su proyección al norte hasta calle Antonio De Luque.-
ARTICULO 3º.- Establécese que la numeración domiciliaria en las calles nominadas precedentemente sea la que
le corresponda a las calles paralelas a las mismas.-
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